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Eü CORREO D SPAÑA
D I A R I O  C A T O L I C O .

BKBCIOS DS 8D8CSIC10H.—En llsdrid « b  m «s s  rs.; trimastrc i b . —En prsT lneiu  x a  rs.irim estre, luieiando 
te •nserlelon direcUments ft este AdrBjnistneion en llt>i«nzu del Oiro m&tuo 6 letras de fiicil cobro, 7  a o  res­
tes par madlo de oocrespensal; semestre, a a , 7  d o  e a .—ültrsmsr y  extranjero, tres meses a  o  rs. seis me­
ses x a o ,  nn d e  a s o .—Bepúblleaa amencaBss, trea m eacsxoo rs-, seis meses a o o ,  «n  ailo a e o  rs,— b'o se 
servirá su e iic ion  enyo pa^o no ss anticipe.—Saqdetss de 2S ejemplares en Usdrid y  p revUeiM , a  rs.

PUXT08 PE  SÜ8 CRIC1 0 S.—En te Anminisíracion dt este periódico, calle de Ssn Grcjwrio, mimero í l ,  ró j», 
«Qtuetdn, a  donde desdeInoso, podrán dirigá;se íavoroíedoras 7  corresponsales, v  « 1  -isa pnncipiOes I -
brerías. r  . y ^

INSEUClOb'E?.— Anuncies y  comaníccdos ft precxof coaveneionalos.
Todo auscriter tendrá derecho ft insertar gratis nn annncio monauol, no eicediende de  dfei teeas..

A D V E R T E N C U .

£1. COBBEO D E  E S P A Ñ A  ha aceptado 

con  gusto e l  en cargo  de úuiMir para con  los 

suscritores de E L  CO RREO  D E  K A D R ID  

la  fa lta  de  éste, m ientras se cum plen los 

qu in ce  dias do suspensión que le  im puso el 
gob ierno , y  que creem os •concluye e l d ia  21 

do l actual.

SE C C IO N  R E L IG IO S A .

S a u io s  d e  ho v .— S&uta E u la lia . V irgcu  y  
mártir.

Cultos.— Se gaaa  e l Jubileo de Cuai'enta horra 
en la Capilla del Santisimo Cristo de San Ginés.

V is it a  d s  l a  coiite de  Maulv.—Nuestra Seño­
ra del Pilar en Monserrat v  cn San Fernando.

S E C C IO N  O F íC lA Ii.

Entre las diepoeiciones deí gobierno que estos 
últimos dias lia publicada la Gaceta, merecen ser 
ooaocidas de nuestros lectores, por lo qpc á to­
dos puede interesar, las dq.s siguientest

Gaceta del dia 8:
* _ ■

Q oüsen’ ació j;.— Circu la r á los gobernadores
dictando reglas á que ban de ajusíar su conducta 
en punto á reuniones y  asociaciones, ^.as princi­
pales son las siguientes.
.s i . "  No podrá convocarse ni celebrarse nin­

guna reunión pública en calles, ¡jlar.as y  paseos, 
ú otro lugra úe uso cemxn, sin cl feirmiso prévio 
y  por eserito del gobernador iTb la nrovihciu en 
k s  capitales y  «le la autoridad local eu loa de­
más pueblos; al solicitarlo se expondrá clara­
mente el objeto que loa congiegahtos se pro­
pongan.

Las reuniones que ae celebren ein estos requi­
sitos se considerarán ilícitas y  totáii disuoitas 
sin demora. L e  antoridad jiodrá conceder ó negar 
el permiso, y  contra su negativa cabe recurso 
ante ol stiperior jerái-qnico,

2,® Las procesiones religiosas, y  las reunio­
nes que con e l mismo carácter'se celebran dentro 
de lo# tompios, no están sometidas al precepto 
anteríj;'. Tampoco lo estarán la# riuuionesen 
establecimientos automados al efecto por dis­
posición espeeial, ul laa funeiones do los teatro;; 
ydem in  C'p< eticólos páblioo?; respecto de unas 
y  otras contiauariii ea observancia las dispo.'i- 
dones vigentes.

S." 8e con»ider?«í públicifc; pava et efecto de 
1* regla 1.* las reuniónos i¡ue eneedan de 20 jxu-- 
Honas, ya t.c celebren al aíre Ubre, ú en edillcío 
donde uo tengan su domicilio habitual todgg las 
jiersoaa . quo las coiivo píen,

-1." Quúrlnn prohibidas por aliora la# a.recia- 
cionea que teugaa un objeto político, y  las an- 
tovidndea no consentirán cu. cianei a alguna la 
coatiauiDioa de ln# exi teuto.#, ui lacjustilucion 
do otrrauuevai.

5.* Las Sociedade • dedicadas á objetos cano- 
cidamcutu bcnéücos, cicntílicon y  literuriot, y 
los círculos ó casinos de pnro recreo podrán 
goutiiuiar, reeonstitnii-c lí organizarse de nue­
vo cn la forma que para la# reuniones se dispo­
ne eu la icg la  1.“ Ites autoridades proooderáu á 
susjveader esas asociaciones desde el niomeuto 
en que tengan noticii-; fumUdra de que su ver­
dadero caiúctor CP cl do éírculos politicón, y da­
rán cuenta al niini?terío de K  Gobernación para 
q\ie este vesnolva lo que estimó oportuno, bien 
sobre su coutinn-cion d bien Kfore t-u d iio ln- 
cion.

7.* !?erán rcpoocsables de l5a actos punibíea 
que RC produzcan ea Ira feuniones y  brocíacío -  

pes públicas,en primeé término su; aiitore*. y  
sdbpjdÍBrÍBinente' bis qUe 1wy«n oouvoeudo l»  
rcbníoii', Io5 dueño; 8 i4quilfuo¿ do lo*, edíücios 
en-qtre se celebre ▼ lo“  gestores d'JuntsiB direc- 
fh-as ñfl hisVe/ípectiva» «sotiscíoncR.

S.® Los gobernadores facilitarán la continua- 
ciou y  reconstitución de las sociedades actual­
mente existentes, cea arreglo á las bases ante- 
dicbas, sin suspenderlas ni molestarlas en lo 
más mínimo durante el breve plazo que deba 
emplearse en su reconstitución.

Lo que de drden del Ministerio-Regencia digo 
á V. S. para su debido cumplimiento. Madrid 7 
de Febrero de 1875.—Romero Robledo,—Sp. Go­
bernador de la provinci* de...

ijacela del 10.

Gu a c ia  y  .lUbTiciA.— Decreto reformando la ley 
de matrimonio civil.'cuya parte dispositiva es la 
siguiente;

“ -Artieuró 1.® EITnafMir.onio contraído ó que 
se uontrajere oon- arreglo á  los sagrados cánones 
producirá en Esiiañs todos los efectos civiles que 
le reconocían las leyes vigentes hasta la promul­
gación de la provisional de 18 de Jimio de 1870,

Los niatrimoifeis canónicos celebrados desde 
que empezó á regir dicha lev hasta el dia surti­
rán loa mismos efectos desde la épdca ele su dé- 
lebracion, sin perjuicio dé lóS derechos adqoirí- 
dós por consecuencia de ellos por terceras persa- . 
nas á título éneroqo.

A rt. 3.® . Loe qac oontraigan matrioioniq ca^ 
ndnieb>&ol¡«it%iáu feu .inscvipcion en el registeo , 
civil jiresentando la partida del Párroco qne ],o , 
acredito en cl termino de ocho.dihs, contados' 
de.#de su celebración. Si no lo íiiciereii sufrirán, 
l>raado esíe término, nna multa' de 5' á 50 .pese- ' 
tas, y  además- otra de una i  cinco pesetas por 
cada dia de los fjuo tarden en' vcrillcarlo, pero 
sin que esta última pnedn exceder en ningnn 
case de 400 jiescta's.

Los insolventes snfrir'áu la j>rision subsidiaria 
por sustitución y apremio con arreglo á lo dis­
puesto on ol articulo 50 del Código pensl.

Ijosque hayan contraído matrimonio canónico 
despucs qne empezó á regir la ley de 18 de .Tu- 
uio de 187) y  no lo liubiereu iuserito. deberán, 
bajo las misma# penas, .solicitar su inscripción' 
on el término de ÍQ días, contados desdo la pn 
blicacibn de c ít-  decreto en la Gaceta.

Art. 3.® Ro ruega y  encarga á los Reveren­
dos Prelados dispongan que lo » Párrocos sumi- 
nistrcn dlroctament J á los jueces encargados del 
registro eiv il noticia circaiistanoiad», en la for- , 
ms (juB determiuarán los reglamenta#, de todos 
loa ¡Batrimonios que Layan autorizado desde la 
fecliii eu que emptzó á cuiiqdifte la  ley citada 
de 1870 y  de loa que on ¡ulelaiite autoricen.

Si alguu prároco faltara, á esta oliligacioii el 
juez municipal denunciará hi falta al prelado y 
la pondrá en conocimiento de I¡i Dirección gene­
ral del Registro civil para lo que corresponda.

Art. 4.® La partida sacramental del matri­
monio hará jilenu ]>riieltadol mismo despues que 
haya sido inscrito en 1.1 registro civil. Cuando 
e l uiatrimoaio no hubiere sido iuscrito deberá la 
partida som-eterss á las comprobaciones y dili­
gencias que disjHmdrán los reglamentos y  á las 
que los tvibuiialos estimen‘necesaria.# para c-ilili- 
car su auteiitiuiilacl.

A lt. 5.® l.a loy de 18 de Jimio do 1870 qoedai 
siu efccíO,iHi cuanto á los que hayan contvaidtí ó- 
onntniig.'ui matrimonio canónico, cl cnal se re­
girá esclusivnnent'e por los s^rádos c-inoíív# y 
las leyes ch ile » que estóvíereii en obvérvaneia 
hasta ¡(ue se j)ii"ó en i jccuoion la referida ley.

líxcepfc'.'ianse tun f ÓIo de esta derogación las 
dispaskiouca contenidas eu el capitulo 5.® de la' 
misma loy. Ira eiuiles eoutiüíiaráa apliciiKlo.«e 
cualquiera que aea la  furnia legal cn que se haya 
celebrado el contrato de matriiiionio.

Art. 6.® Las demás dÍRposiciones de la ley 
(le 18 de Junio de 1870, uo tscef^uadas en el se­
gundo p.irrafo d d  arlicalo anti.rior, str;iii sólo 
apUcabli;-; á 1 js ip i' íiabiciidn-contraiío cunsor- 
eio civ il omitieren (■í’ ir-br.''.r cl nltitrimonio canó­
nico, á inJ.iu-; que est'H icrcn ordenados (a  s.i- 
cris ó ligado# Ci>n voto ;o!enine da castidad en 
alguna órdm rcligio-'a e >tu5mc«;u*litc uiirobada- 
los euftlfi».-aiiiujUe ttíegnciT haber uhjurtdo d é la  
católica. 110 sn c msidcraran legítim imeate casa­
dos desdo la fecha d . p.d ileeretu; jiero quedaU-i 
do á salvo en todo ca-o lo . d.-'rec’ ios (»us¡guien- 
ies á la l'gitim tdad de lo# liijijs habidos ó quo 
nacieren dentro de to« 300 dia* siguientes 11 
ln feeha de «rte  decreto, ios de la potestad 
paterna y  materaH y  loe adquiridor Itasta cl dw

por consecuencia de 1?. sociedad conyugal, qup 
habrá de disolverse.

Art. 7.® Las causas pendientes de divorcio o 
nulidad de matrimonio canónico y  las demás que 
según los sagrados cánones y  las leyes antiguas 
de España'son de la competeHCia de los tribuna-^ 
les eclesiásticos, se remitirán á estos desde luego 
en el e.stado y  en la instancia en qpe se encuen­
tren por los jueces y  tribunales civiles que se ha­
llen conociendo de ellas.

Serán firmes las ejecutorías, dictadas en Iqs 
ca'usas ya fenecidas.

Art. 8,® E l gebíemo dará cuenta á las QJrtes 
del presente decreto para sn aprobación.

Mafeid 9 de Febrero de 1875.—El presidente 
del mimstetio-regencia, Antonio Cánovas dcl 
Castillo.— El ministro de Gracia y  Justicia, 
Francisco de Cárdeías.

LaffflCé’ííide ayer 11, publica un deáretoíláman- 
do al rérricio de las'armas para etíreemplazo del 
•ejército activo, y 'de la reserva 70.000 hombres, 
en caro  llamamiento están comprendidos lós 
mozos Ijúé en 31 de D iíjem br¿' de 1874 h'ayán 
cumplido 19 años, cuyo deCrgto, se in¿frtará‘ en 
el próximo númer'O. ’

I < . . ■

I ’ó-MKNTo.—Decreto fefea  18[ cíe,Efero admi­
tiendo la dimisión del cargo de inspector gene­
ral de Instrucción feíblioa, en cuyo concepto per­
tenecía al cOESpjó'dcl ramo, á D.' Manuel María 
José de GáUó.

—Otyo fecha 7 nombrando inspector genei’al de 
Instrucción pública á D, Diego Miguel Baha- 
moudc, marqués de Zafra. .. .

—Otro fecha 12 Je Enero admitiendo la dim i­
sión del cargo de consejero de Inslniccioii públi­
ca A T>. José Eciicgaray,

—Otro focha 14 de Enero admitiendo la dimi­
sión del cargo de consejero de Instrueciun públi- 
blica á D. Emilio Cratelar.

—Otro fecha 5 admitiéndosela del mismo cargo 
á D. Cipriano Segundo Montesino.

— Otro fecha 7 nombrando para dicho cargo á 
P. Diego Miguel Bahamoade. marqués f e  Zafia.

---Otros fecha <J admitiendo la dirahioa á don 
Miguel .YloDso l'es.quera, comisario ele agricul­
tura, industria y  comercio de la provineia da 
Valladolid, y  nombrando en, su lugar á I), Kusc- 
bió Alonso Pe.squers.

D ir fe c io ü  de la  Caja gonera l de Dopósitos.

Hoy 12 se abrirá cl pago cn l:i tesorería 
CfntrnI y  cn la administración económica de 
esta provincia de Iq mensualidad de Diciembre ' 
ullimo á las cb.ses pasiva.# que tienen cons.jgna- ' 
dos PUS haberes sobre la# raiRma#. A I propio 
tiempo #c comunican las órdenes oportunas á 
todas la» administraciones económicas para que 
satisñigan una mensualidad á dicha# clases, y ' 
dos en las prorineias de .Albaceti, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Lérida, Paloiioia, Te­
ruel, Valladolid, Vizcaya y  Zaragoza, quo son 
las más atrasadas, con objeto de precúrar la ni- 
velaciuu dispuesta eu órden del Mini.-.tei-io-re- 
g.uiola, fecha 8 dél próximo pasado mes.

—Ei 13 pagará la Ceja de Depósitos;

Intereses de bono.# del Tesoro UepopííSdos en 
esta Caja geueral del primer semestre de 1874, 
carpetas números 198, 501. 592 y  749 de señala- 
mieuto.

LiLciu^es de de¡résitos en efectos públieop, se­
gu n d o  P tm estre  de 1873, por la  te rcera  parte en 
papel, aú m cros 3.101 a l 3.200 de señalam ienío.

Siendo este dia uuo de los dcitinados al pago 
de cwpntap atraradra '¡ue uo se presentaron a! 
eobro rn los días en qitn fueron llamado.# para 
su pago, tendrá lugar el de la » inisnias, cuyo 
pormenor SBíCxpresa á continuación.

lutwcsea da reíOínarJos al portador no depo­
sitados eu esta <'«ja geneiTÚ driprim er .‘■emeftra 
de 1872. carpetas núin'’ro« l.T-W y  V2o4 de se­
ñalamiento.

f'.'gunib) ?omcstre de 1872. ccrpídA* números 
908y 777 de .sTrélamiento.

Pi'inier semestre de 1873, carietaa núsnaios 
1.256, 1.Ü06. 1.710 y  1.713 de suñafemiento 

Segundo sciuestíti de 1873. (x;rpefus tiúm oros 
241, 1.797, 1.813. 1.816 7 l.f? l« de seña-'
lam iuiío. , . , . ;

Primer semestre de 187(4, carpetas' núiqeros 
m ,  256, 272, 274, 290, 327, 330, 83«, S43, 348, 
377 y  4¡íi de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador deposi­
tados en esta Caja general del segundo semestre 
de 1872, carpeta número 5.8P1 de señalamiento.

Primer semestre de 1873, carpeta núm. 73 de 
señalamiento.

íéegundo semestre de 1873, carpeta núm. 103 
de señalamiento. ,
.  P rim er, semestre de .1874, carpetas números 
205, oI7, 232 y  251 de señalamiento.

E L  C O R R E O  D E  E S P A Ñ A .

V ie rn es  12 de F e b re ro  de 1875.

ARTICULO-PROSPECTO .

Todo  nuestro program a está cornpren'dido 
en estas palabras;

Somos católicos apostólicos romanos, ó 
sea lo  que .entre ciertas gen tes  sq llam ii jc l- 

traíiwiUfiiUOS. ,

T e u e iB í»  p o r orácu lo  in ía lib le  a l 8uuio 
Pontiñee, sieiniive que define ó eondena ex* 
cátedra; y  queremos segu ir la  doctrina de 
la  I^ ié s ia  en todo, 'por todo, y  á pesar de 
todo.

' Di'os antes qn& e l César.
Despues' de Dios, respeto ú la  'autoridad 

eóaatitu ida. .
IJesjnies do Dios, am or eucraouble ú la  

pátria , y  propósito de serv irla  de la  manera 
que la  coucieucia uos d icta; estando d is­
puestas ú perder la  v ida  ¡tor e lla , sí es uece- 
Burio, com o ia  perdieron á la  arrieagAi'oii 
m kstros  antepasados por espacio de muchos 
sig los.

Con la  siuceriJad y  la  verdad projtia de 
eris tian osydah on rados españoles, defende­
remos io  que entendamos ser justo, censu­
rarem os Ip  que DOS parezca erróneo, coui- 
Latireinos cuanto tengam os por m alo, se- 
g iin  nos sea posible; es decir, en ctiaa lo 
seamos libres para ello ; pero si a lgu n a  vez 
callam os, ó parece quo nuestra censura sea 
incom pleta ódéb il, uo se entienda que apro­
bamos, sino que cedemos A fuerza  m ayor; 
y  téngase por segu ro  que, Dios m edia .ite, cn 
uing'un caso, n: por,nada, ui por nadie, ni 
ba jo .Ippresion  de tem or a lguno, direm os lo 
contrario  d é la  verdad, n i alabarem os lo  que 
sea censurable, n i aprobaremos lo  que esté 
condenado ó sea condenable.

D ifíc iles ctiauto tristes y  azarosos son los 
tiempos que lia a lca lizado la  present a gen e­
ración. hn  esos t.ijuipos hemos v isto  toda 
clase de aboiiiLiiaeioues é in iquhladts; he- 
nKossafrido todo géu ero  de dosdí.ciias; nos 
hemos adm irado aute debilidades inconcebi­
bles; han herido  nhP itn i razón lam entables 
imstiilcttc!ones; pero en m édlo de todo hdnos 
alentado siem pre nn grau  <>onsuelo: la  fe

lia conservado consla ii^ iu en te eu Israel, 
y  nuuca hau fa ltado altos y  generosos e jem ­
plos de que 1103 enseñan ú todos que io  es­
p iritu a l es iiriinero que lo  temporal;- (jue la  
jiLStieki cS prim ero que las uece.sldades ó 
p e lig ros  de l cuerpo; que D ioses  autes que 

e l mundo.
Todav ía  (lueda fé  en Israel: aún hay ju s ­

tos eu la  ciiuhwl; D ios está todav ía  con nos­
otros: laesperanzn. pues, nos sóurfe y  nos 
alien ta...

Trabajem os, por tanto, con per.sevcrancía 
y  con fé, y  Dio# coronará nuestra obra.

'/ i
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L a  PycAsarrim .TÚó  a yer ásuaJsu.scriEores- 
ea lu ír 'a r de un número, e l soplrm euto cor- 
res jond íen te  a l m ism o dia.

Ayuntamiento de Madrid



E L ' OORREO m  HSBANA..

Veau  nuestros lectores lo  que dice;

«Tan  sincero y  ardiente era nuestro afan por 
eritar una suspensión, perjudicial a naestros 
suscritores, que. á pesar de babsrse suprimido la 
prévia censura, nosotros seguimos vo^ntaria-’ 
meuts sometidos á ella, afrontando raugaudoa 
los perjuicios que nos ocasionaba, porque de esta 
manera creíamos tener seguridad de que la dia­
ria comunicación con nuestros abonados no se­
ria interrumpida. Pero ni ana así hemos logrado 
nuestro laudable propósito. Somos un periódico 
sin ventura, que lia,tenído la  desgracia delncur- 
rir, aunque sin voluntad propia, eu la censura 
de la autoridad, la cual nos castiga en la-forma 
que expresa la siguiente comunicación.

«H ay un sello en seco que dice; Gti)ierno de 
la provincia de Madrid.— Secretaría.— Nego­
cia/» d .°—-Prensa.— De órden superior, que­
da suspendida la  publicación del diario quo 
V. d inee por el término de ua mes, á can­
tar desdo mañana, por el suelto de fondo que 
empieza: «E i colega abogadov y  termina, «del 
vacio,» inserto eu el número correspondiente 
ai 8 del actual.

Es la suspensión acordada,- la  primera de las 
trea que marca el art. C.® del citado decreto.— 
Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 10 de 
Febrero de 1875.—P. D.— Federico Villalva.— 
Señor director de ¿a Pcetita.»

Cumpliendo el mandato *e la autoridad, in­
terrumpimos por treinta dias nuestra publica­
ción, y  prometemos indemnizar debidamente á 
nuestros suserit/sres dáudoles á nuestra reapa­
rición más abundante y  variada lectura. ¡Que 
Dios nos tome ea cuenta ia honda pena que esta 
susjrension nos ocasiona, por la molestia que su­
frirán nuestros habituales lectores, y  por los in­
mensos perjuicios que sufriremos como empresa!

Náufragos azotados por los huracanes de las 
tempestades políticas, tenemoc uo obstante una 
tabla de salvación, que es oí tesoro de naestros 
nobles propósitos y  la fe inettinguible en nues­
tras creencias, quo sou las de la libertad y  la 
ventura de la patria.

No esperamos veleidades ni cansancio cn nues­
tros suscritores; antes al contrario, abrigapios la 
halagadora esperanza de que las desgracias que 
sufrimos cn nuestros intereses estrecharán más 
y  más la cadena de nuestras relaciones; y  no 
puede ser de otra manera, dados los nobles sen­
timientos y  las patrióticas aspiraciones denues- 
tra clientela, á la que rogamcw enearecidament) 
que se fije en las siguientes líneas,

Haoe dos años que venimos consigoaido cons­
tantemente á la cabeza del perfodieo que et pago 
de la suscricion debia anticiparse. Esto no obs­
tante, cl número de los que no Ucaan esté requi­
sito, eS tan considerable, que por trimestres ven­
cidos 011 fcl mes anterior ss adeuda á nuestra 
empresa la suma de 178,000 rs. vn.

-Ál menos conocedor do los sacriticios de todo ' 
género /¡ue impone un periódico, uo es posible 
que se le oculte la imperiosa necesidad que siente 
esta empresa da recaudar las cantidades que se 
Id adeudan, siu apelar á nuevos desenibolaos, 
para lo cual podrán valerse 1 )s suscritores de 
los medios que Ies tenemos indicados.»

L>i B a .id en i Españ/jla tambieu ha teu ido 
im  psrcance. .Áyor publicó la  s igu ien te  hoja;

«Un accidente material de los que son por el 
momento irrep-Ai ables eu periódicos de la noche, 
priva á nuestros leitires del uúmero do hoy.

M .íd t id ll Je Febrero de 18*5.»

La  cuestión de Cuba es nua de las más 
g ra ves  que u rg e  reso lver de uua manera 
favorab le  á España. Aplaudirem os cuantas 
iiiedida.s adopte e l gob ierno para paciflcar 
a/juelia hermosa y  i-ii’a  .Ántilla.

Hé a/pü ¡o que /lice E l  7 'im p o  hablando 
sob iv lü mismo:

"Según parec-3, el Gobierno ha dispuesto; te­
niendo en cuonta l.i-i f/miiada-i observaciones del 
señor conUe. de Valmaseda, enviar lo más pron­
to posible á Cuba 15,/») !;oinbres, sorteados del 
ejército de bi Península, despnes de ver l/»quo 
deseen ínsci-ibirse voluutaviiiinentc con Us ven­
tajas oouce/íidas en las disposicí/ones vigente.'?, y 
con cuyos refuerzos cuenta dicho entendido g e - ‘ 
neral para conseguir la completa pacificación de 
Caba.

Kl conde de Valm-.ise/ia cékbró ayer nna con- 
foi-ejicia cou el Sr, .Áynla, cn la cual re trató dg- 
t?mdam?nte délo# n«untos polltico-administ^- 
tivoá de Ja isla. >

Mucho dtíSüamos que la  uotic ia  de l e iiv io  
de  1.5.000 hombres sea cireta .

Ilab laudo del deere:o reform ando la  ley  
de m;ií.rimOüio c iv il ha escrito nuestro esti­
m ado co le ga  L a  España Católica  uu a r­
ticu lo, del cua l entresacamos ios sigu ieutes 
párr.tfüs, sobre los cuales llam am os la  ateu- 
cion do nuestros lectores.

Dicen así:

«Lo® españoles -‘iU’  no qiiisiBren cas-.irsf coa 
arreglo á lo.? Sagrailo-i Cánones, pueden cesarse 
con arreglo á la ley dcl Sr. Móntero Ews.

R! 8i'. (hirdcua# no ba querklo renunciar al

matrimonio civ il, no ha querido abrogar la ley 
áe m tr im o B *  civil,- >. -

Et'IBr. Oár/ienst íu ejido bacea si 
esc^xúon pega los áCtóIiScl españoles^yf^i! 
catiÁieos y  bulo el pu n ta je  vista «ds ;«u, 
.cr»9n/áas peraonales daibeitos agra/|(céi»ich.

• filó  españoles, boino cwtfServadoresí eOít» hora- 
brea amantes de que las leyes consagren los 
grandes principios de raoral, de Religión y  de 
Justicia, no podemos ver ain p e ^ ,  sin h/mdísj- 
ma pena, que la institución deí matrimonio 
c iv il, intititueioa completamente incompatible

tiene que ver ni áun con la libertad de cultos; 
pues como decia un ministro de Luis Felipe, es 
la negación de todos ellos, aparezca de. nuevo 
boy consagrada oficialmente despuea da derro­
cada la obra rexplucionacU.  ̂ ^

Otra cosa esperaban, estamos seguros de ello, 
del primer ministerio do la restaürácioú loa 
hombres más adictos á la actual dinastía qué 
hoy rige los destinos del país.

Porque lo cierto es que boy, como al dia si­
guiente de la publicación de la ley de Montero 
Rios, todo español, todo extraujero que resida en 
España le basta presentarse ante el juez munici­
pal y  dos testigos, sin necesidad de certificación 
ninguna religiosa, ni católica, ni pratestante, ni 
israelita: le basta presentarse, decimos, pava que 
las leyes reconozcan esta unión como válida, le­
gítima, indisoluble, como produciendo lo# mis­
mos efectos civiles que el matrimonio celebrado 
ante la Iglesia.

Hoy como entonces, queda en pié el artícailo 41, 
por el <yie el juez es quien pronuncia las palay 
bras sacramentales: «Quedai.s unidos en matrimo­
nio perpétuo ó in/iisoluble;» siguen vigente®, hoy 
como entonces, las demás disposiciones referen 
tes á la naturaleza del matrimouio, á sus impe­
dimentos y  dispensas, á su jiublicacion y-col/?- 
bracion, á la  mutua obligación de los cónyuges, 
al divorcio, á la disolución y  nulidad d§i vincu­
lo conyugal, son objeto de la legislación civil.

Y  entonces se dirá: los españoles que no ten­
gan religión niaguna ó que hayan abandonado 
aquella en que han nacido, ¿no podrán, sin fal­
tar á su-/... creencias, contraer matrimonio y  
constituir familias?

No somos nosotros los qjie'vamoa á contestar 
á este argumento. Ks un antiguo ministro de 
Lnk  Felipe, un conocido publicista pertenecien­
te al partido conservador liberal, uu grave y  
emiuente jurisconsulto de la nación vecina.

Para estos casos verdaderamente exborbitan- 
tes, dico en su opúsculo sobre el Matrimonio c i­
v il, M. Paul Sauzet, el último pr6sid,;nte do la 
Cámara de Diputados en tiempo dal Gobierno d e . 
Balio; para estos casos no se hacen las grandes ' 
y  sabias leyes; porque, ¿quién podría querer 
obligar al legislador á inclinarse ante tal reto al • 
sentimiento moral del pais? ¿Quién obligarle á 
consagrar por tal causa la profesión públiza del 
ateísmo?

¿Vamos :i tributar á estas deplorables excep­
ciones, continúa, cl honor de una ley especial 
por el solo prurito de tranquilizar á toda costa á 
lo.s máa supersticiosos amigos de la libertad do ; 
cultos, /j mejor dicho, do la negación do tocios 
ellos?

¿tíe querrá qu?, porquo íe  encuentren dos espo­
sos (¡ne ambos tengau el triste valor de rechazar 
a Ja vo-z todas la j creencias, se /juerrá por ello 
quí el magistrado se convierta eu Sacerdote de 
la Religión de io.? que se glorifican de no tener 
uiuguua?

No. un uuiveríal desuso llevaría al legis­
lador á abrogar m i cojitrato tau Sia efeoto como ■ 
siu causa; un c/3ntrafco tau ofensivo para la® cos­
tumbres. como poco digno de las Icyes..>

Kntrc la profesión pública de ateísmo, qqe' 
como dice M. Sauzet, implica el reconocimiento! 
del principio d íq-ic el matrimouio puede ser V.n 
neto no religio.?o, sea cualquiera hv religioii /¿ue 
el Estado reconozca y  la posición por sii propia’ 
impiedad creada do lo.? que no tienen ui Dios, 
ni Iglesia, ni Culto, la elección no e.-/ dudosa, 
aparte de que Otros medios indirecto? tienen las 
leyes de remediarla, sin fomentar ]ior ello cl c jii-; 
cubinato.

Por lo demás, vamos viendo quo por desgracia, 
esta ley obedece á cierto espíritu. forma parte 
de nn sistema, quo no creemos el más á propósi­
to para cicatrizal' las llagas del país, para v ig o ­
rizarle, rcgeucrarlo y  hacerle llegar a más prós­
pero.? y  gloriosos destino?.

\ emos tambi/’n /¡ue en España no liav medio, 
entre la unidad religiosa r  la organización na­
turalista del Estado, luie? coq¡o d^co!i/> no 
existen más culto? /jue el cat/5lico, ca/la paso 
que 60 quiera dar ea el sentido de la lilioríad re­
ligiosa, es uua concesión de principios que hav 
qne hacer al espíritu religioso y racionalista que 
corroe á ima gran p4ite de la Europa moderna.»

Todos los periódicos m in isteria les se ocu­
pan en e l decreto publicado ayer en la  -G a ­
cela llam ando á  Tü.OOi) hombres para e l ser­
v ic ie  de  las armas, y  se esfuerzan eu de­
m ostrar :'i sus lectores ia  necesidad lie esta 
m edida, que sj bien es a lgu u  tan to  gravosa  
para e l país, Ja haceu iudispeusaUe las c ir­
cunstancias azarosas por qne atravesam os.

y  la  necesidad de reponer las bajas natura­
les  daU éj^ü ltó , e ii^^ c jia l.iiab rá  qite lic en ­
c ia r í lg ^ B o s -e iia ^ lid o s .

M O . ¿
. j  ñ ; ” - 

L ^ íijt í3 p :n L a .B p o a i\  ■ ■

«No Tcneittos par» qué Isezelaruo? eu b »  ma - 
niobras de los esyeouladores en fondo? público.# 
Las artes de alcista.? y  bajistas, cuando no rcba- 

. sÍb̂  las pftfe/hs de te 'Bolsa, bo.? importan poco; 
pero nos importa mucho por el crédito de nues-

uara pro-
m an para estab lecer un  modus tivendi con  

w ^prin6mum¡ua.üaya unva E stadn,-siu,..la  an iob acioa  dfL.la ,‘̂ anta
p a g a n o s  runirorUT*?- alj?uidfi.?.- R l-gwragal-    . .  r f .  . .  - r
Martinez Campos viene á Madrid á despedir»» 
do su amigo.el conde /Je' Váitnaseda, y  esto ba 
bastado para que se habla de crfeL; añadiéndose 
otros absurdos y  falsos rumore? rrapecto’ del 
Norte. Loageoerates que alli mandan diafrutan 
la. más comideta confianza del gobierno y  est<‘ sé 
baUa hoy tan unido y de acuerde conio el p ri­
mar dia.

Ganen, pues, lo que puedan los p?¡»evulad.ii'e-;, 
pero no lo hagan esparciendo alarma?, perjudi­
cando al crédito y  favoreciendo á los carlista#: 
porque la  verdad, es que nada, absolutamente 
nada de lo que hoy se decia tiene el menor funda­
mento.»

En E l  Correo M i l i t a r  leem os lo  s ig iiie iite ;
«Cuando leemos en tes periódicos políticos do 

esto? días los nombres de las personas que ;xsi- 
tan ó acuden á despedir á otras de feliz recqr- 
daebm para el ejército, no podemos méu/j? /Je 
exclamar: Dios los cria y ellos se juntan. -

Con m otivo  de una su-stra/tciou de alhajas 
y m e tá lie o  de l equipaje de un v ia jero , ll.e- 
vada i  cabo entre To ledo  y  M ad rid , y  sin 
p eq u ie io  de las nuevas • y  severas medidas 
qiie. la  eorapafiia de l M ediod ía  está tom an­
do acerca de l particu lar para co rla r estos 
abíisos, se nos ru ega , para que lle g u e  á eo- 
aocim ien to  de l público, la  inserción de l a r­
tícu lo  111 d t l  reg lam en to  para la  ejecución 
de la  ley  de 14 de N oviem bre de 1835, sobre 
p o lic ía  de los  fe rro -carriles , aprobado jjor 
rea l decreto  de 8 de Ju lio  de 18.39.

Dicho artícu lo  d ice  así;

«A rt. 111. E l viajero /¡ue lleve en su ftiuipa- 
je  joya?, pedrería, billetes de Banco, dfnero, a/j- 
ciones de sociedades iuduxtriales, títulos de la 
Deuda pública ú otros objetos de valor, deberá 
hacerlos constar, richibiéndolos anta? de verifi­
carse e l registro, manifestiin/lo la suma total que 
esto? objetos representen, ya sea según su valor 
cn venta, ya ¡>or el ¡irecio en que lo? estime.

La  falta de este requisito relevará derespoa- 
snbilidad á la cmpre.®a]rn caso de sustracción ó 
extravio.»

H a  /¡uedado sin efecto la  suspensión im ­
puesta á  L a  España Católica, y  se ha im ­
puesto un mes de suspensioa ú ¿ a  Prensa .

Celebramos y  sentimos respectivam ente la  
suerte de nuestros co legas, 'a s í com o tene­
mos una satiefa/’ cion en saber, que te rm i­
nado e l p lazo  de qu ince dias de suspeusiou 
que ha sufrido. í ( t  Ib e ria , reaparecerá nues­
tro  co lega .

Estotom am o? de L a  Epoca, haciéndolo 
nuestro.

Y IO V IM IK M O  C .VTO LICO ,

De llo iim  auaueíaii que r l  Soberano Pon­
tífice  habia recib ido :’i moasuil/vr I.angc- 
n ie iiv . Arzobispo de Reinis, con grande efu ­
sión. Hablando cou e l prelado francés de 
lus diUc-Ultades de los tieinjios aetii.iles. Su 
Santidad alabó e l /'uilmo /le loa católico.? 
ante la  ¡>ersecucioD, quejándose amarg-a- 
luente de la  eduna/*ion in q iia  que re/*ihe la  
ju vea lu d .

Con m otivo  de la  ver.?iou que ha  c ircu la ­
do d eq u e  e l Pupa estaba decid ido ;'i consa­
g ra r  una cantidad de 186.UOD francos ¡lara 
subvenciones ú los pfTiódi'?os catóM/;os de 
F ran c ia , A lem an ia  y  otras naciones, 1.a 
Toce della T 'critú , órgano de l '\aticano, 
desm iente form alm ente la  notic ia . Proced ía  
de  nu poriódípo in g lés .

E l Padre Santo rec ib ió  e l -1 ú los párrocos 
de Rom a y  después v is itó  la  hasiüca de San 
Pedro, douNo no había estado desde e l 20 do 
Setiem bre de 1870. Oró eu la  tu ^ b a  de los 
-Ápóstoles y  lu ego  estuvo inspeccionando 
las nuevas obras.

:.^gun te legram a  de Roma d e l 6, tíu San­
tidad  recib ió en d icho d ia , en treo irá s  m u­
chas diputaciones extran jeras, nna uorte-

X

am ericana que fu é  presentada por M . Clja- 
tard, rector de l c o le g io  de la  A m érica  de l 
N o r i^  %' d ^ a  que form aban parte muchas 
s e ñ o ^ í^ jm l t im o r e ,  la  fam ilia  d e l gene- 

l^e , v á  ju e z  W oodw ard , de F iladelfia .

BL-A«ohÍBpo de Colonia y  e l Obispo de 
M aguncia  han n egado  en érg ica  y  term inan­
tem ente su adhesión á las  in icuas proposi­
ciones que les  ha hecho e l gob ie rn o  a le-

Ksta uoblo firm eza de Jos dos em iuentes 
prelados alem anes, es natura l eu quienes 

, com o ello.? han demcwtrado tantas veces su 
inquebrantable adhesión a l Representante de 

"íílós en la  tierñ i. • • - -

En París corría  m u y acred itado e l rum or 
de una creación de Cardenales para e l mes 
de M arzo p rósim o. Se citan los  nom bres de 
loa prelados Pacca, N iña , S im eoni, Bartoii- 
n i, d e l obispo de, M a liqas, m onseñor Des- 
champfl, de m onseñor M anning, Arzobispo 
de W estm inster, y  de dos re lig iosos , e l uno 
capuchino y  e l otro  jesu íta .

B a v ie ra .— Escriben desde M unich á la  
N a tio n a l Ze ita n g  de Berliu , que e l r e y  ha  
rem itido a l m in istro  de Justic ia  la  pretesta 
d e l Episcopado bá.varo,contra la  le y  m encio­
nada en e l párráfo an terio r!' '

Según e l m ism o periód ico, parece que e l 
Obispo deEatisbona ha mandado ú los P á r­
rocos de sn diócesis una carta  pastoral ex- 
hortáudoles á  que no cum plan con la.? pres­
cripciones de d icha ley .

Los ataques de que recientem ente han s i­
do ob jeto los católicos in g leses  no han dado, 
coino era de presum ir, otro  resultado que 
fom eiíta r su unión y  liacer m ayor y  más ín ­
tim a  su adheaioa a l  Episcopado. Eu Lón­
dres se preparan los cató licos para celebrar 
con gran  solem nidad e l d ia  en que ctim ple 
m onseñor M ann ing  los d iez  años de su ele­
va c ión :! la  d ign id a d  episcopal. Los católi­
cos de Ir landa  piensan tam bién eu celebrar 
dentro de poco e l an iversario  s im i-secu lar 
de l nom bram iento de m onseñor M ac-Ifa lle  
para la  sede de Tuam , así com o e l v ig és im o  
quinto an iversario de la  prom oción de l ilu s­
tre  Cardenal Callen , Arzobispo de Dublin, á  
la  d ign idad  de prim ado de Irlanda.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

BARClEÍÍbNA 9.—Loa carlistas se ncer- 
oaron anteanocb® á GranoUers, haciendo 
fuego sobre laa patrullas que recorren el 
recint/5 no fortificado. Una parte de la guar­
nición hizo una salida y  los facciosos ape­
laron á la fuga.

El consolidado cerró anoche en el bolsin 
á 18‘35.

PAR IS  9.—Algunos periódicos dicen qae 
el nuevo embajador do España ea Francia, 
marqués de Kolins, llegará á esta capital 
el 20 del corriente.

Según noticias de Roma, e l estado de sa- 
l'.id del Papa es satisfactorio.

PAR IS  10.—La repartición de títulos del 
empréstito de la ciudad da París eo ha he­
cho á razón de un franco 40 céntimos por 
cada 100 suscritos.

PAR IS  10.—Bn la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 64‘60.
E. 4 li2, á94 ‘00.
B15por 100, á 10 1*60.
Exterior español, á 23 3¡8.
Interior, á 18 lj2 .
Consolidados ingleses, á 02 13¡16.
Bolsin: exterior español, á 23 7tl6.
Interior, á l8  9il0.

ROMA 11.—So asoguríi que inonsoñor Si­
meoni, secretario de ia propaganda de la 
fé, será nonabrado Nuncio dol Papa ca la 
córte de Alfonso X II.

Los Sres. Descharaps, prelado francés, y 
Maning, Arzobispo de Westminster, serán 
nombrados Cardenales on ol consistorio que 
se celobrará en Marzo próximo.

VERSAIiIiES 11.—Asamblea nacionaL— 
Se aprueba por 322 votes contra 310 una 
enmienda del diputado de la izquierda Pas­
cal Duprat, dbelarando que el Senado es 
electivo y  que os elegido por los mismos 
electores que la Cámara de los diputados.

£n vista de esta votación tan inesperada 
y  que ha producido gran sensación, e l pre­
sidente do la comisión constitucional pida 
que se suspenda la discusión do los proyec-
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tos ín te r in  ía  com isión  toma' ^ ’n ' ac iieráoT
Se suspende e l debate y  se levan ta  la  se­

sión.
F A B IS  11 (noche).—  I a  votac ión  de la  

A sam blea  de esta ta rdo  oe ob je to  de m uchos 
com entarios.

I/S enm ienda Faseal D ap ra t ftié  com bati­
da p o r  e l contra derecho com o o ra  d e  espe­
rar; p e ro  ha triun fado grac ias  á  la  actitud 
de lo s  leg itim istas , que hacen p o lít ica  de 
peaim ism q,

C incuenta de loa diputados de d icha  fr a c ­
ción  se han absten ido de vo ta r , y  30 han 
votado OQ p ró  de la  p ropos ic ión  d e  la  ie- 
qu ierda.

Se c ree  quo a  consecnohcia de esto e l cen ­
tro  derecho desechará la  to ta lid ad  de la  le y  
d e l Senado.

R O M A  11.—L a  Cámara apruoba e l presu ­
puesto de In stru cc ión  pública  que.asciendo 
á  23.319,363 francos.

SABT FETB H SB U RG O  11.—E l K h an  de 
K b iv a  ha pagado 18.000 rublos que resta­
ban de la  indem nización .

B E B L IW  11.—S erv ia  hace gestiones en 
1 em ania p a ra  ob tener la  vuelta  de Rosen , 

cónsul alem an en B elgrado .
V E R S A  I jI iES 11 (cuatro y  cuarenta ta r­

d e ).—D a p r in c ip io  on la  Asam blea la  discu­
s ión  de la  le y  d o l Senado.

L a  enm ienda de la  izqu ie rd a  com pren ­
d iendo c l  nom bram ien to  de los  senadores 
p or su frag io  u n iversa l d irec to  , ha sido 
aprobada p or 322 vo tos  con tra  310.

B O M A  11.—En la  discusión d e l presu­
puesto d e l In te r io r  la  izqu ierda  atacará v i ­
vam ente a l m in isterio .

Los  enpleados de la  cosa de m oneda que 
se nega i'oa  á  p restar ju ram ento sou despe­
didos. E i F a p s le s  pagará  sus sueldos.

L O N D R E S  11.—L a  huelga de los  m ineros 
d e  C a rd iff continúa.

L o s  paisanos de  M idd losborn  adm iticrqn  
e l  arÉ itrajo, p o ro  todas las ten tativas h in  
sido nulas.

IN T E R IO R .

K O T IC IA tí G ENERALES.

Hoy viernes, de diez y  media «  tres y media.' 
se abre el pago de la ménsualidad do Diciembre 
último á Ift clase pasiva que percibe sus haberos 
por la caja do la administración económica, y  
continuará en los sucesivos por el órden de no­
minas que á continuación se expresa;

1." Capitano» y  sabaltunos retirados, conve­
nidos de Vergara, Monte-Pio (rív il de la F  á la 
L  ,v  tercera clase del Moiite-Pio ílilitar.

2." Retirados de marina y  tropa, exclaustra­
dos, Monic-Pio C ivil de la M á la  Q v pensionis­
tas de la Real Ca®a.

3." Jubilados da todos lofi ministerios inclu­
so.® do !a Reai Casa, clase de Marina v  primera 
del Monte-Pío Militar.

4.”  Jefes retirados. Monte-Pío C ivil de la R  ú 
la Z. y  pensiones remuneratorias.

5.® Cesantes de todos los ministerio.s y  Real 
Casa menos los de Hacienda, emigrados de Ame­
rica y  segunda clase del Monte-Pío Militai-,

6." Cesantes de ll.vcienda, Monte-Pío C ivil de 
la A  á la !í y  Monte-Pío de jueces.

7 '® Todas las nóminas sin distinción v ios in­
dividuos que eon alta eu las inienias.

Y  S.® Retenciones e.Kchisivaniente.

Tomaino í de The Fcctiittg-Posi, do Xueva-Vork, 
del 18 de Enero, algunos pormenores acerca de 
l.i recuperación clel San Antonio de Mnrilio.

Luego quu Garcia. el vendedor del cuadro, y 
su intérprete, llamado Someriba, salieron da ía 
gaicria artística do M, Ralianss. liabiendo cobra­
do los 5.000 rs. dc la venta, cuatro bombrcs se 
precipitaron sobre ellos. El Sr. Somn-iba les pre­
guntó qué desoaban, y  ellos contestaron oota sola 
palabra; pclicia. Volvió á preguntar ¿Jomcriba 
qué tenían que ver con ellos, y  rnspondieroii: 
«Venid con nosotros.» .Antas que Uubierau podi­
do cobrarse de .«u sorpresa. García y  Someriba 
fueron encerrados ea un coche que estaba espe­
rando. Dos de los polizontes entraron también eu 
el coclie. Signió el coche adelamte por Broad- 
w ay basta llegar á OortlaHd-street. donde paró 
frente al XiHíonal-kotfl.

Detrás del coche donde iban los presos ¡ eguia 
on un cupé Henry W . Davies, empleado eu la po­
licía sccrota por cuenta de España.

Apropósito de ese D.ii-ies, dice The Ecenúig-Post 
que más de 100 cubanos insurrectos ó simpati­
zadores ban sido presos por mediación de Dar ies, 
entre ellos Goicuria y  Riau. y  (¡ne hizo fracasar 
la expedición dcl Cath-.u-ine-SVkiting.

Llegados ála puerta del hotel. García y  Some- 
friba empezaron á gritar v  liacer fuerza contra 
sus aprehen.'ores. Reunio'e mucha gente, jiero 
nadie intervino. Daviae consiguió hacerles entrar 
en el hütíi, do^de ocupó nna sala con tresvcamas 
•Allí se l:s sirvió de comer y  sufrieron «n  inter­
rogatorio. .Aquella misma tarde fueron traspor- 
dqs con iguaies precaneione.s á bordo del vapor 
City o f  Vera Cruz, que á las tres se dió á la mar 
pai;a la Habana.

Dice Za ¿'andera Española:

«Nuestro muy querido y  consecuente amigo 
el teniente cenerni D. Rafael Izqnierdó recibió 
tnrfche pa^ajiiorte para salir de Madrid, y  junto 
con éi una orden cuy» copia es est»«

JfJdfliSanía gtnen i de CaítiUa l*  Nueva.— 
E. M .— Secdo* 1.*—Excrao. señor: El gobierno 
de ^  ML, en real órden qne acabo da recibir, se 
ha serrído diaponer la tra.«!acioa de la reaidon- 
eia y  cnartel que V . E. ha tenido hasta aliora 
autórizoda en esta córte á ta Gran Canaria.

E l Excmo. señor ministro de la Guerra, al no­
tificar esta disposición, me previene sea cumpli­
mentada en todo el dia de mañana, y  en euya 
conrecuencia incluyo á V. E. el correspondiente 
pasaporté, rogándéle se sirva manifestar por es­
crito ó de palabra ai ayudante de ; laza, porta­
dor de esta comisien, ía hora dc su salida de 
esta capital para participar al gobierno de S. M. 
el cumplimiento oc sn superior disposición. Dios 
guarde á-V, E. machos años. Madrid 7 Febrero 
187Ú.—Letona.— Kiemo. señor teniente general 
de cnartel D. Rafael Izquierdo.»

E! señor general Izcpiierdo sale hoy por la no- 
dis para Cádiz, á pesar de que el mal estado de 
MI salud le daba derecho á solicitar el aplaza­
miento de esta medida.

También cambian de residencia, por mandato 
superior, el general Hidalgo, que va á Mahon; el 
general Lagunero, destinado á Zamora, y  el bri­
gadier Carmona, qne sale para Ibiza »

Entre los diversos nombres que se citan para 
ocupar el ministerio da tíarina. figura ei del 
señor conde de Toreno.

Ha vuelto á salir A operaciones el general 
Quesada, que regresó á Valencia hace pocos 
días.

Se vau á satisfacer iumadiatainente sus atra­
sos á los profesores de ini>tituto.

Anoche cerró-el Bolsín á 10-85.

Vuelve á hablarse del general Pavía para un 
puesto activo, y  tambieu se habla del general 
Mackenna.

Mañaua debe ll'jgar á esta corte 8. M. el rey 
D, Alfonso, quien ha dispuesto que no se tieúJ'a 
la tropa eji la carrera n i se le haga recibimiento 
alguno, pues desde la estación del Norte irá di­
rectamente á palacio.

Ayer salió de Burgos, y á las tres de la tarde 
llegó á Valladolid.

Sabemos que ha sido nombrado gobernador dc 
Madrid el Sr. Elduaven.

De La Epoca del dia.

«Las cartas Je la  Habana recibidas Loy nos 
antiDCian la inmediata dimisión del geiipral Con­
cha y  las causas en qne la fundaba: cansas na­
cidas eu Cuba principalmente y  uo en España. 
De todo nos ocuparenios con m is espacio, lim i­
tándonos por hoy á decir que, despue.s de leidas 
nuestras cartas, no nos ha sorprendido el anun­
cio de que la dimisión dsl mai'qués de la Habana 
estaba aceptada y  nombrado ea .su lugar el con­
de de Valmaseda."

Tan pronto eomo circulen las ordenes, que se­
rá eu breve, ;lel miuisterio de la Gobernación, 
darán principio en cl ayuntamiento jlos trabajos 
para las operaciones de la próxima quinta.

S E u  el teatro dc Eslava ha tenida muy buen éxi- 
Ij) la pieza I.'n desquite, de los señores Perez del 
Castillo y Tfinohant, estrenada hace pocas .no­
che®.

Seguu sa nos ha ciiolm, hoy llegará á esta ca­
pital el Sr. Martínez Campos, capitán general do 
Cataluña.

Anoeite ae constituyeron la nueva junta direc­
tiva y  comisiones de la asociación do Eseritorcs 
y  artistas, elegidas haca pocos dia®, notándose 
una gran animación en todos los concurrentes 
y  los más vivos propósitos da hacer de esta so­
ciedad todo lo quo puede y debe ser.

Los párrocos complicados en la causa contra 
el Obispo de Badajoz por prestar obcdieaoia á la 
bula Quagr.icitis. han designado como defensor 
á la persona autorizada al rfecto por el mismo 
OWf-pq, enicoccliido D. Cáudido Noecdal.

Después de cerradas las operaciones oficiales 
de la Bolsa, se hau hecho algunas á 17’5, 17 v 
H5-P0.

Ei avuntamicniO de Madrid ha acordáda no 
verificar ninguna obra nueva t-in que ge terminen 
las que se están realizando.

Háblt.sa dc una refornia en el procedimiento 
c iv il y  criminal, eu la cual está admitida en 
principio la gestión personal del abogado por 
medio de poder ó de la parte,

N O T IC IA S  DE L A  Ü tíERHA.

La Oiicat'.i pnblica hoy laá siguientes noticias 
relativas á la guerra, segnn dice La Vorrespon- 
d 'M it  de l l  nañana. pues á la  hora en que escri­
bimos no hemos tenido el gusto dc ver el perió­
dico oficial.

Vxi.ENCiA .—El gobernador militar de -Albace­
te participa que el coman'íante Manglano salió

.el en
persecución de uua partida carlista quo sstaba 
eobran^j contrTt*cii|ies-ea variaé pueblo* limp- 
trofes as la provincia de Cáenea, dánitola alcan­
ce después de 14 horas de marcha, ocasionándo­
la cinco muertos, supve i»riqioiiqroB, y  qogi4ndo-
la tres caballas y  v ic ias 'ariÁ i». ' ,

E l espitan general del mismo distrito maSi- 
flesta que los voluntarios de Mora de Ebeo y • 
Gandesa hicieron una salida del primer punto 
para inutilizar ,1a barca que servía en Mirabel i  
los carlistas para e l paso del,rio, lo cual consi­
guieron después de un ligero tiroteo, y  después 
dc haberla tenido que iv á buscar á nado á la 
orilla opuesta.

E l comandante general de Bilbao da conoci­
miento de habersé iiecho prisioneros el dia 10, 
doa sargentos v  ua cabo oarli.sta.

Dice E l Popular:

«Según datos comunicado.? jior militares que 
acaban de llegar del Norte y que se han encon­
trado en las sangrientas acciones de Lacar y 
Monte Esquinza se han hallado soime los cadá­
veres carlistas qu» tenían algún mando de sar­
gento arriba, planos en miniatura de las pro­
vincias vascas y  Cartilla la Vieja, perfectamente 
hecho, asi como vocabularios castellanos.»

Leemos en La Correspondeticia:
«Parece que los jefes comprometidos, ó á quie­

nes pueda alcanzar responsabilidad en la sorpre­
sa de Lacar, e.sperarán en un ca.rtillo el fallo del 
consejo de guerra á que han sido sometidos.

Asi lo dice un periódico.
— Sé encuentra en Tafalla el brigadier Viergo!. 
—El brigadier Bargós ha solLdtadó del gene­

ral en jefe del ejército dcl Norte, quese le forme 
sumaria j'n  averiguación de su conducta du­
rante la sorpresa del pueblo de Lácar.»

En E l Imparcialencoaicnmos las siguientes dos 
noticia» que se contradicen.

«De La Epioca:
«En todo el dia de i¡oy no se han recibido des­

pachos procedentes dcl Norte. No dede ocurrir 
novedad alguna.»

De E l m ario Español-.
«Seguu telegrama oücáal ■ recibido' hoy nues­

tras trojias continuaban atrincherándose en las 
posiciones conquistadas y  las baterías San Cris­
tóbal seguían cañoneando cl fuerte carlista da 
Santa Bárbara, y causándoles bastantes baja.?. 
E l tiempo habia recrudecido bartante, liabiendo 
caído una gran nevada cl dia 8, y  reinando un 
víenti) Norte bastante fuerte.»

—Las facciones al mando do Dorregaray han 
salido de Chelva, ignorándose la dirección que 
han tomado.

—Los periódicos do Zaragoza dicen que hasta 
cl lúnes se habían presentado eu Calatayud de ia 
pepueua fuerza que habia cn Daroea con el coro­
nel Sancho ti'es oficiales y  ü8 individuos de tro­
pa de h’.faatería. y  un eapitan, un teuiente. dos 
veterinarios y  73 individuos do caballería, ha­
biéndolo efectuado en Cariñena 11 do caballeria 
y  uno de infantería.

Dice 1.a ro5 Montañesa da Santander.
«Será probable qno se disponga la remisión de 

los prisioneros carlistas á los depósitos de cadaf 
uno de Io.s distritos, sin duda para preparar o 
cango que tanto desean mucha.» familias intere­
sadas en la suerte desús lujos,»

Se halla confiriiiafia oficialmente la noticia de 
haber atravesado el Ebro el cabecilla Lizárraga, 
marchando á Cataluña, A liu de encargarte del 
mando en jefe de aquellas fuerzas. .A su paso por 
los jiuebloR arranca do sus hogares á cuantos 
pueden manejar las armas, no descuidándose 
tampoco en acaparar el dinero y  tabaco.

V A R IE D A D E S .

¡. Según dicen d^ Liíudres con fccJia 25, la expe­

dición encargada de observar e! eclipse sólir del 

C de -Abril próximo, organizada por los gobier­

nos inglés é indio, y  d irig id » por 'M. Iwckyer, 
saldi á áprincipios de Febrero vendo en ella como 

represonfcimtes'dc Francia. A lem aniaéita liares­

pectivamente, ITM. Janssen, Vogol- y  Taccliini.

Dice E l Correo M ilitar:

«Se halla en prensa, y  muy pronto verá la luz 

pxíblíca, nna obra sobre torpedos, escrita por el 

teniente de artillería de la armada D. RamOH A l-  

barraa y  m¡irqués. Esos formidables aparatos, 
sólo conocidos hasta cl dia de esca.so número de 

personas, entrarán bajo el dominio público mer­

ced á la laboriosidad del jóven é ilustrado oficial 

á quien felicitamos por haber emprendido una 

tarea qne, constituyendo cl primer ensayo de ún 

tratado sobre torpedos, ha de llamar la atención 

del mundo militar, especialmente en nuestro pais, 

donito nada ¡jc ha hecho público hu^ta ahora so­

bre /an terrible máquina de guerra. Auguramos

aJ Sr. Albarran un honroso y  satisfactorio re - , 

sm[Srio,"conió*fñbrbéTflB"pi'8ikiii'&sfiS'tsrtfMí^"' *

Parecido.— Hizo un pintor el retrato de un 

ríoliaista. y  aus amigos disputaban acerca del 

píffecído, cuando entró el hijo dal retratado, que 

exclamó al ver el retrato:

— ;Áh! fmi papá, m i papá!

E l regocijo del pintor no tuvo límites, pero 

uuo de los amigos preguntó al niño: •*,

— ¿En qué lo has csnocido?

— ¡Toma! ;en el violin!,,, - •

Iw  GacHa Oficial de Italia ha publieado un 

cuadro estadístico de las propiedades eclesiásti­

cas vendidos en Italia desde lKi7. Según estos 

datos, su número se eleva á 106.342, y sn total 

producto en venta asciende á 480.778 tS7 

francos.
La junta liquidadora de los bienes eclesiásti­

cos anuncia nuevas ventas para el 30 de Enero 

T  el 3 de Febrero próximo.

B O L S A .
Cotización del 12 ds Pobrero.

Foiraoa PUBLICOS.

3 interior........................................
Idem pequeños...............................
Id*m  im de mes.............................
3 exterior........................................
Inscripciones del 3 por 100.. . . ,
Renta perpétua exterior................
M. del Tesoro no preferible. . .
Deuda del personal........................
Sisas del Á . de M........................
Obligaciones municipales. . . .
ídem Erlanguer com.....................
Billetes hipotecarios..................... ....
Idem del Banco de Castilla. . . .
Bonos del Tesoro...........................
Caníidadas pe.queñas.........................
Resguardo* dc la Caja de Depósitos

C.VRBBTER.VS V SOCIBDADBS.

Abril 1850, 4.000..............................
Idem de 2.000.....................................
Jubo 1851, 2.000................................
Agos-to 18.52, idom.............................
Marzo 1855, idem..............................
Julio 1856, idem................................
Obras públicas 1858............................
Feri'o-carriloís 2.000.........................
Nuevas................................................
Idem 20.000........................................
A lar á Santander..............................
Banco dc España...............................

G .VU B IO S .

Lóndres 90 dia» fecha. 
Paris, 8 dia» vista. . 
Burdeos, á idem. • .

U L T IM Í»
PRECIO». 

17 20 
17 15 
17 15 
19 85 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 OO 
00 00 

i 100 75 
00 00 
51 00 
51 00 
00 00

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
32 00 
31 90 
31 00 
00 00 

144 00

48 45 
5 04 

00 OO

E S P E C T A C U L O S .

TE.ATRO REAL.—A  Iss ocho y  media.—Turno

3.®—Concierto Sacro.
CIRCO.—No hay función.
Y’ .ARIEDAÜES.—  A la s  ocho y  rnsdia.— Tres 

tipos del año veinte.—Rl njfio ya tiene un dien­
te.—-Alza y baja-—Una idea feliz.

NOVEDADES.—No hay función.

ESLAVA. — -A las ocho.— Flores azules.—La 
mujer de D. Cam ilo .-I.a  novia de palo.—Un 
deBíjuite.— Baile.

LUZON.—No haj' función.

BRETON.— -A las ocho.— Las tres Marías.— 
E i liombre e »  débil.—La colegiala.— Fuego en 

guerrillas.

JIUSEO HARKHOFF.—Alcalá, 15.—Exposi­

ción artística y  científica, única en au clase.—  

Horas de verlo, de once de la mañana é once de 

al noche.

IMPRENTA
UE

A. FLOREZ Y COMPAÑÍA,
A  c e i i * s o  d e  T -

calle del Fomento núm. 18.

Eu esta im prenta se baceu toda  clase de 
im presiones con esm ero, e lega n c ia , pródti- 
tiid  y  equidad.

MADRID.— Imprenta de At Flore* y compañía,
á cargo de T. "Pita, Fomento, 18.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION D E  A N U N C IO S .
L A  C IV IL IZA C IO N ,

R E V IS T A  C A T Ó L IC A .
L a  CiviLitaCioK »  publica todas loseegundosy cuartos sábadra do cada mee, en cuadeiMs de 

9e pwinas cada uno, b u s  correspondientes cubiertas, destinada a decir a los suscritores lo que 
e M tS ea , ó asunciar las obras dignas de alabanza especial. Los seis cuadernos denn trimestre com-

Cndrán un tomo, publicándose asi anualmente cuatro de ^ 6  páginas cada uno. Laa suscnciones se 
n de hacer á lo menos por trimestres adelantados.

PRSaO  DE BUSOniCIOK.

En Madrid cuesta 18 reales cada trimestre. En provincias lo mismo,_ dirigiendo el importe w>r 
medio de librania 6  de sellop, á D. José María CaruÜa, director do I.a calle do ^ c h a ,
iúmero 90, tercero. Los que se suscriban por medio de los corresponsales, deberán satisfacer JO rea­
les cada trimestre. En Ultramar v  Extranjero, 72 reales por semestre.

PUNTOS DE SUSCHICION KN UADUID.

En la imprenta de D. Antonio Psrez Dubrull, Jesús del Valle, lft, v  en las librerías de D. Miguel 
Olamendi, Paz, 6; de les Sres. Viuda de Aguado é Hijo, Pontejos, 8; de Tejado, hermanos, Areaal, 
38, T  de D. Leocadio Lepez, Cármen, 17. , , ,  . -v

to s  encargados de ias suscriciones en provincias, son por regla general loa mismos que recibe^ 
ira de otras publicaciones eatélicns.

OBRAS DE DON JUAN V ILA  Y  BLANCO.
L a  E r m it a  d e l  SANTÍsiue S.v c s a w b n t o  y d e  N u e s t r a  S s ñ o b a  d e l  R o s a r io , en la Pedrera, parti­

do rural de Tibi, provincia de Alicante. Un tomo en 4.® de 212 páginas ycuatroláminasáhtografla.
Precis de un ejemplar, 16 reales. , , .
A e e c t o b  d e  M a d h e  (segunda edición). Lindo opúsculo de 138 pagmas en 8.
Precio de cada ejemplar, 6 reales. , , t, j - - i  , c
N o c h e - B u e n a .—Lectura en verso para los'niños (segunda edición). Forma ua diminuto volu­

men de 126 páginas en 32.® Contiene romancee referentes á la historia del Nacimiento de Jesús,_vi- 
Uáicicos y  otros cantares de ofrendas y  alabanzas al Niño-Dios: á todo esto sigue la descripción, 
también en verso, de una de esas representaciones del Portal de Belen, que vulrarmente Ilamanioa 
Nacimiento, terminando con algunas notas históricas, y  aclaraciones de tradiciones de popular 
aeeneia.
• A  real ejemplar. . , • ,  a

Todas estas obras se venden en casa del autor, cn Alicante, calle de los Angeles, nums. 4 J b . .
Los pedidos de ¡a última, es decir, de N o c h e - B u e n a , se sirven franco oi porte y  con una rebaja 

de por 20 loo, si se piden de 25 ejemplares en adelante.

OBRAS
CE

T

1 0  iPARlSl 1  GClJiRR
Sena publicado ya el írre#?-íomí. , - , ,  , ,
Los señores suscritores que no hayan remitido aun el importe, pueden enviarle desde luego para 

reoibir el tomo publicado.
TUECIO PARA LOS SEÑORES SUSCBITOBES.

Enviando directamente cl importe, 16 rs. en Madrid y  20 en provincias. I ’c* conducto de los eor- 
nsponsales, 18 y  ¿8 respectivamente. ' . • - * , j  ’ j

Para cuantas observaciones se quieran hacer, ó cuanto pueda ocurrir, y  p ^ a  enviar a Madrid 
snscrieioBos, dirigirse al Sr. D. Francisco de P. Qnereda, calle de CIfedio Coello, num. 13, secre­
tario de la  comisión quo publica las obras da D. Antonio Aparisi y  Guijarro.

El importe del tomo que £6 ha de recibir es siempre adelantado.
Continúa abierta la suscricion, y  á vuelta de correo se remiten los tomos publicados a los señores 

que los pidan, acompañando su válbr en'libraazas dcl Giro Mútuo ó Icti'as de fucil cobro.

C ASA  F Ü K D A D A  E N  1808.

C Í I O C O L A T E S .  T I I E S  Y C A F E S .
DE

L O P E Z  Y  V A ZQ U E Z .
Despacho Central y  oficinas, Cuatro Calles, P rincipe, 1. 

M ADRID .

. para provincias y el extranjero.

•riAJO L A  DIRECCION DEL PRESBITERO DON 
(Pedro Fernandez, desde 1.® de Febrero p r ó « "  
)mo. se abre tm repaso preparatorio para recibir 

el grado de bachiller, al módico precio de 40 rea­
les mensasles.

Las horas de repaso serán de tres a cineo de 
la tarde.

Los alumnos que deseen matricularse, pueden 
hacerlo é  las referidas horas en casa del profe­
sor, calle de Barrio Nuevo, número 13, cuarto 
cuarto. • ■*

HISTORIA

D E L  J U B I L E O  C O M P O S T E L A N O

TO;t EL PRESBÍTERO

D. VICENTE S U B IA  TETTAM ANZL

Contiene curiosos datos históricos; nn buen 
método para recibir los Santos Sacramentos, y 
todo él respira Ja más acendrada piedad.

Un cuaderno da ¡23 páginas, uu rea!.
Se hallará en el estaDlecimieuto da Manuel 

Miráa y  Alvarez, Fuento-Seca, núm. 1; San­
tiago.

V ID A

Dirigirse i  la comisión de Sierra: calle Ae To- 
rija, 6, tercero derecha, Madrid.

DE L A  V E N E R A B LE  S IE rlV A  DE DIOS

A N A  M A R ÍA  T A IG I
DE lA ORDEN TERCERA DE lA SANTlSlRA TRINIDAD 

PROTECTORA DE ROMA.

Próx im a á beatificarse esta m u jer s in gu ­
la r, recom endam os su x id a  d todas las c la ­
ses. Los grandes aprenderán de e lla  hu m il­
dad; loe  pobres paciencia; los sacerdotes ca­
ridad , V los casados fidelidad y  ternura. 
V eráse 'cóm o eu p leno t íg lo  X IX  d istingue 
e l c io lo  á A n a  M aría  cua l á  n ingú n  santo 
conocido.

U n  tom ito  en 8.°, con e l re tra to  de la  v e ­
nerable, 6 rs. í u  n is tica  y  8 en pasta, en las 
lib rerías  de A gu ad o  y  Olamendi, ó  á D. José 
Latóen te, Las Fuentes, O, segundo in terior.

•pN L A  LIBRERIA CATOLICA DE DON E A - 
Imon Alonso y  Sánchez (Lugo), ?e hallan de 
iventa las recomendabilísimas obras siguien-

Jgg •
Za preparación parala muerSe, por 8an Alfonso 

María de Ligorie, preciosa obra que todo fiel 
cristiano debe leer todos lo# dias. Un tonio en 
8,® de más de 400 páginas, 3 reales 75 céntimos 
ejemplar.

Tesoi'o dma del cristiana, o sean máximas eter­
nas, reglamento de vida, visitas al Santísimo 
Sawamento y  á la Santísima Virgen, confbsion, 
comunión. Misa, devocionario y  protesta para 
tener buena muerte, por cl mismo Santo. Un to­
mo de 236 páginas un real cincuenta céntimos 
ídem-

Manual de hs personas que frecuentan les 
Sacramentos, 6 sean avisos muy útiles para con- 
fcsai'sc bien y  can brevedad, comulgar con fru­
to. desarraigar los vicios y  malas inclinaciones 
y  adelantar ea el camino'de la perfección. Un 
tomo en 16® de 266 páginas un real setentay 
cinco céntimos ejemp ar.

Comjirando una ó má« docenas de cualquiera 
de las obras ammciadas y  mandando su importe 
á los precios marcados,'se remitirán francas de 
porte, por'cl correo tomándolas en cl estableci­
miento se harán rebajas proporcionadas al pe- 
dído. ___________________________________ _

09 misterios de la fabricación del vino, su
crianza, mejora y  conservEscion; con un recota- 

Jrio infalible para reponerle de sus enfermeda­
des V priiurlo de defectos: manual adaptada á la 
localidad del que lo pida, puesto quo la práctica 
ha probado que la.# prescripciones etnológicas, 
vanan según el clima, suelo y  especio de la uva-i 
Trescientos reales.

Consultas para el arreglo y manutención de: 
«inOF? 20 reales por cada una.

L A  L IR A  DEL CORAZON DE JESUS.
Publicación mensual de música religiosa, con­

sagrada á proporcionar á las Iglesias, saniina- 
rios, conventos de religiosas y  casas fe^ducacion, 
toda clase de piezas para el culto divino, como 
son; «¿íds, moteles, trisagios, rosarios, letanías, 
saltes, letrillas, etc., fáciles y  de grande efecto, á 
solo, dúo y  tres voces, y  acomeaadas á laa vo­
ces que se puedan utilizar en los pueblos. Diri­
gida por D. Marcelino Sempere, ^presbítero be­
neficiado, maestro de capilla y  primer organista 
de la basílica de Cuenca, y  aprobada por la au­
toridad eclesiá.=tica.

Dos años liá que v ió  la luz; pública esta inte­
resante publicación de música religiosa, única 
en España, y  á pesar de las circunstancias gra­
ves que atravesamos liáse propagado en g r fe  
manera en la Península, extranjero y  sobre todo 
en Filipinas. Las obras que á continuación in­
sertamos, y  los plácemes que por eUas hemos 
recibido de varios Prelados y_ personas compe­
tentes on el bello arte de la músick, son una ga­
rantía para todos los que deseen suscjibirse.

P r e c io s  d e  s u s c r ic io n . España, 15 re. tn -  
mestre.—Cubay Puerto-Rico, 18.—Filipinas, ro. 
—Administración: Barcas, 8, segundo, valencia.

O b r a s  t l t il ic id a s .— Corona del Corazón de 
Jesús, 8 rs.—Gozos da la Purísima y lamentos 
de las almas, 8.—Motete de Navidad, 8.— Plega­
ria á  N. S. de la Saleta, 5.—Coro al Cqrazon de 
Jesús, 2.—Himno y  trisagio de la Trin id fe, o.—  
Cantos para cuaresma y  misión, 2.—Dolores do 
la Virgen y  San José, 7.—Salve Begina, 7.— 
Himno, trisagio y  despedida de la Virgen, 8.—  
Ciozofl y  despftdiíia del Sagrado Coraxou, 1.— 
Misa á 'trc sy  coro, 25.—Rosario, 3.—Responso, 
3 _To tapu ích ra , 7.—Salutación y  villsncicq al 
Niño Jesús, 8.—Letania de la V irgen, 11— Bieto 
Palabras, 14,—Plegaria de la España jienitcnte,
2.—Letrillas para el Mayo, 7.— Coplas al Corason 
de Jesús para la Sagrada Comunión, 8.— I-n 
prensa. Misa de Réquiem. _______

X  LECCIONES DE D IS C IP L IN A  ECLE-
_1 js iáaticaysuplem euto a l tratado teórico-
irácticode proaedim ientos eclesiásticos, pol­
os doctores D. Francisco Gomez_ Salazar, te­

n ien te v ica r io  de M adrid  y  D. A ícen te f e  la  
Fuente, catedrático de la  Universidad Cen­
tra l. ü n  tom o en cuarto do .704 págiuas.

Se vende a l precio de 30 rea les eu las _ii 
brerías de D. M igu e l O lam endi, Paz 6;_viu- 
da de A gu ad o  é h ijo , Pontejos 8; Tejado , 
A rena l, 20-

Proceü im ientos eclesiásticos, por los m is­
mos autores; cuatro tom os eu c u a r to ,120 
reales. Se hace una considerahle reba ja  á 
los que, tomandouna docena de ejem plares, 
se d irijan  direetam ente á los autoi’es.

SEGUNDA ENSENa NZA.

GUIA DEL BACHILLER,
ron

D. FK IJX  SANCHEZ Y  CASADO.

Nueea edición ampliada, exiregiia g mejoreda eon
gran número deVminas escogidas g  originales, 

y eon mapas históricos y geográficos para 
fccü ü e r la inteligencia tiel k'xto.

Breve y  compendioso resumen de todas-las 
asignaturas de- a segunda enseñanza, según las 
disposiciones vigentes, sumnineate útil pafa to­
dos los alumnos que deseen prep&rarso rn poco 
tiempo para los exámenes de prucla de eurso y 
para cl grado de bachiller.

La obra consta do das tomos elegantemente 
encuadenados á la inglesn.

Precio de cada tomo, 24 rs. en Madrid y  26 en 
provincins.

Dirigirse cl autor, es Ile de Vahe." de. 9, 
do, Madrid, incluyendo el importo cn sellos >!e 
franqueo ó cn libranzas de fácil c Ó!. j.

EL
DIARIO CATOLICO.
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